
N U M .  3 1 6 . D o m in g o  29  de Setiem bre de 1 8 4 4 8  C u a r t o s

S a le  M artes, Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se liarán al Señor 
G efe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de

PRECIOS DE SU SC R IC IO N .

E n  esta Capital u n  mes. . . .  / .2  rs.
Id. por tres meses...........................5 4
Fuera, un mes franco de p o r te . 4 4  
Id. por tres meses............................4 0

---

D E  O F I C I O .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  
A l b a c e t e .

C ir c u la r  f j i ú m .  s 6 6 .

Habiendo desertado el Corneta del Regimiento 
provincial de Huesca Joaquín R u h  cuyas senas 
se anotan á continuación, encargo á los Al
caldes constitucionales y empleados de segun
dad publica de esia Provincia que procedan a 
su busca, y en caso de ser habido que lo reten
gan remitiéndolo á disposición del Sr. Comandante 
General  de esta espresada provincia. Albacete 
§6  de Setiembre de 18^ /¡ . .=T .  A. D. G. 1 • =  
El  Intendente, Lorenzo Fernandez de Reguera. - 
A los Alcaldes constitucionales y empleados a 
protección y seguridad publica de esta Provincia.

Sertas.

J o a q u í n  R u h ,  n a t u r a l  d e  Alcoy, d e  e d a d  44 
años ,  pe lo  y  cejas  negras ,  ojos p a r d o s ,  n a r i z  r e 
g u l a r ,  co lo r  t r i g u e ñ o ,  b a r b a  p o b l a d a

O T R A  N . v 2 6 7 .

E f e c t o s  q u e  se  c a n .

Tre in ta  Soberanos de oro ingles: un doble Luis 
de annover oro de Dinamarca: una mone a e 
oro puro: dos ó tres monedas turcas: siete piezas 
veinte francos de oro: Algunas monedas v P 
un Relox de oro que tiene las agujas en un cosí 
do: y  una cadena de Id.  una llave.

Id. á D. Leopoldo Dgusto.

Unos cien cruzados portugueses: un Relox re
petición de oro, una cadena de Id.  con un lente 
doble del mismo metal.

I d .  á  D .  D o m in g o  I g le s ia s .

Seis duros de 19 rs. y un español una pe 
seta y seis rs. de plata, un pa r  de botaos de
media caña.

U n ic a s  s e ñ a s  d escu b ie r ta s  d  los la d r o n e s .

Sombreros calañeses algo altos de copa, dos de  
ellos calzón bombacho, estatura regular.

O T R A  N.°  2 6 8 .

En l a  G a c e t a  d o  Madrid n.° 3 6 5 7  del
d e l  a c t u a l  se h a l l a  i n s e r t a  la Rea l  o rd en  siguí 

« H a b i e n d o  la  Rey n a  tornado en cons ider  
f . .i o I n ,  « m í a l e s  a y u n t a m i e n t o s  1 ,««  - ,

Los Alcaldes constitucionales y los empleados 
seguridad publica de esta provincia dispon- 

l o  conveniente para que sean buscados los

cuyo poder se encuentren a disnosicion del  q ,etes PollUCos han  „»r los eva
.1 . n . • XZnlílpnp

q u e  los  a c t u a l e s  a y u n t a m i e n t o s  h a n  s j ¿ ( 
l a d o s  y  e l e g i d o s  c o n  p o s t e r i o r i d a d ,  á  l a  e n n r

Í S S B
,a de la ley, por q „ e k s  ¡ y. á quien,
r e s p o n d i e r a  cesar t í o  “  f nnn¡nne£

un, aev na oí nos  - , . .  . a  , ,
:"vo poder se encuentren a dtspostcmn del
;ado de V  i n s t a n c i a  de Valdepeñas. Albacete 
lie Setiembre de 1 S44"== >̂‘ ^  ^
t u z o  F e r n a n d e z  d e  R e g u e r a .

funciones 
que_e tu e m p u u e t e r m t t t a d o  en citada: que

Gefes políticos h a n  hecho  ver los graves 
venientes ocasionados por  la frecuente repetic 
los actos electorales- que por ese y otros c
no han  podido estas corporaciones dedica r  si
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cion con el debido empeño al especial objeto de 
sq instituto; y finalmente, que la corta pe rmanen
cia dé Tas personas en el desempeño de estos ca r 
gos no peimiie al Gobierno conocer y juzgar 
con acierto los efectos de la reforma qué se a c a - 
ba de introducir en ]a legislación municipal,  lia 
tentdo 8 . M. á b%n di&p%er que no se baga 
por  ahora mandad alguna sobre este p a r a l a r ,  
y  que os juntamientos actuales ,continúen has-  
ta nueva resolucipn.==Dp orden de S. M. lp digo
a ' Para su inteligencia y  efectos corres
pondientes/)
T ^°r l̂e dispuesto publ icar  en este pe r io -

5° 0Í2c‘a 1 Para conocimiento de los Ayun ta 
mientos de esta provincia y con el objeto de que 
suspen an por  ahora las operaciones que se h a 
llan pract icando con arreglo á los artículos 23
7  7, ®Q , £  orgánica de Ayuntamientos .  Al
bacete 28 de Setiembre de 1 8 4 4 . =  ? .  A. D. S.

¿ é  Ti  ^ ' — Lorenzo Fe rnande z  de Regué-
da. T s u '  de lo, pueblo,

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
p b o v i ñ c i a  d e  A l b a c e t e .

D .  L o t é p z o  F e r n a n d e z  d e  R e g u e r a ,  I n t e n d e n t e  d e  
R e n t a s  d e  e s t a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e

s s *

1" r> . Fernanf í ez de R e g u e r a ,  I n ten d e n te  
e R e n t a s  de  esta prov inc ia  de  Albacete,  
i cago  saber: q u e  e n  el Bolet ín  oficial de 5 

oel  corriente,  y  , 0 6  se  an u n c ió  la venta de

p n r E a s f S S

hacerlo n 0 tOr-'eneS ^ c l ó n a l e s ,  h e  acordado  
q u e  quien n %  P° l! e s le  « u e b o  an u n c io  para 
g e n e r a l  ó parl^ra l n l e r esarse en su compra  
o fjánas, á la " aR se p r e s en te  en  dichas

pasan qu incemmsmrá»  lo que en o tro  caso les será m J  r , ~
Y para que llegue á n o t ¡ ^  ^  

insertará en el Boletín oficial y i0s gg  A ¡t^

des le darán publicidad. Albacete aG de Setiem
bre (fe i 844-— lo r e n z o  Fernandez deReguera.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E
A l b a c e t e .

El Sr. I n ten dente  de Rentas  de esta Pro
vincia reclamó de s u  Diputación Provincial  
e n  28  de N o v ie m b r e  de 1,843 las noticias de 
que  trata u n  estado que  al efecto le dirigió 
en 15 del propio m es  la Comisión Superior  
de Estadística del R ey  no; y no  habiéndosele  
facilitado aquellas  con la premura que  su na
turaleza eyigia, s in e m b argo  del m uc ho  t iem
po que ha transcurrido;  dicho Sr. G e  fe de 
Hacienda en papel de 26  de Junio  ul t imo ha 
-vuelto á pedirlas  encareciendo la necesidad de 
redactarías á la mayor  posible brevedad En  
su con venenc ia ,  esta Corporación cuya d i v i 
sa desde que  se instaló,  no ha sido otra que la 
del pronto  despacho de cuantos negocios  la 
están encomendados ,  desembarazada ya afeutl  
tanto  de  los muchos ,  y preferentes dé 
ha tenido  que ocuparse; ha dispuesto se %'!- 
ve inmediatamente  á cabo el de que  se ira 
la, según  y en los térm in os  que  señala  d  
m ode lo  puesto á continuación,  encargando á 
V. S. no  pierda de vista, primero: q ue su 
encabezamiento  se refiere á el año de 1843-  
y s e g u n d o  que  obrando  en las oficinas dé 
Rentas  los datos necesarios para llenar la5 ca
sillas, i 7 4 n .57 67 y 77, esa Municipalidad
solo debe hacerlo respecto de la 2.a 3 11 p 1 
i o 7 1 1 7 12.a x37 remitiendo á s. e ‘ dentro  
del  improrrogable termino de ocho dias dos 
copias autorizadas en forma, del referido es
tado, al proposito de dirigir una al Sr. I n 
tendente ,  y conservar otra en la Secretaria de 
la Diputación.

Por  lo tanto, y deseando lá mis pía no  
verse en el comprom iso ,  s iempre  sensible, 
de adoptar medidas coactivas, aun las mas 
leyes, y también recuerdos igua lmente  re
pugnantes  para que sus disposiciones tengan  
pronto y cum pl ido  efecto; espera del relo°de  
F .  S. no  demorará  la remesa de ambos  do
cumentos,  en el plazo que  se le señala, con 
lo cual ademas de l lenar sus deberes rnnni-  
^Pales , evitará Iqs disgustos  que son consi
guientes  a cu a lqu ier a  de las enunciadas medidas,

Dios guarde á V. 3- muc,10s «ños. Al
bacete 26  de Setiembre de 1 8 4 4 , = ^  y .  p . ^  
Lorenzo Fernandez de Regtiera.==Rg^^^ p e. 
ral, Secrclario.=SS. Presidentes y Ayunta- 
m íenlos constitucionales de esta Provincia,
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J J w m t t c i a  í > c S U w  b t  1 8 4 3 . | ) i t e b l o  b e

u u  w  n  m m m v w u v w i u w  \ w \ u u  m w m w M W  tu w vnxt v i i i \ i  x w t vx xx v i xti

V 27 5 7 47 5 7 6 1 '77 87 9 .a 1 0 .a 1 1 .a 1 2 .a 157

s Importe Id em Idem de Total de Producto Im porte Total Cantidad que se repar Idem  p a  Wem /;«-
Circunstancias Número Número de su en por uten la contri- lo que pa-: que r in  de sus producto te á los 'vecinos por no va gastos gastos

que se tubieron pre-\ devecinos\ de vecinos cabezado silios y  . bucvn de g  a por di den los fondos de sus alcanzar los propios y de Juzga de Dipu
sentes al tiempo que tiene contri por pro su Culto ' chas con arbitrios de pro propios y .arbitrios á cubrir las do de 17. taciones

de su encabezado. ; en el dia. buyentes. vinciales. recargo. y  Clero. tribucio que tienen pios. 1.arbitrios. contribuciones. instancia. provincia
< nes. í ! les.
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NOTAS.

U  E n  la casilla n.° 3 se espresará que h ay  tantos vecinos q u e  pagan, por ogemplo, á 100 rs., tantos & 50, tantos á 30,¡y por este orden hasta el que 

?a l a° ^E ™ conc<qZ %  undécima easiHa debe  entenderse con los Pueblos que hacen uso do sus arbitrios para  cubrir las contribuciones.

E l Prsidente. a‘ Firma del Secretario.
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C ontinua la  lista de los E lec tores que h a n  tom ado  p a rte  en el nom bram ien to  de D i
pu tados, y  propuesta de u n  Senador, p a r a  las p ró x im a s  Córtcs.

D i s t r i t o  d é  A l m a n s a .

Benito A rocas 
Pascual Erraez 
D. Nicolás Rodríguez 
Cosme Cuenca 
Pedro Pina
Francisco Cuenca Díaz
Fernando López
D. il /anuel  Alarcon
Manuel  Perez
francisco  Rodríguez
D .  N i c o l á s  I b a ñ e z
Pedro  Gascón Soriano
Nicolás Díaz
p -  J osé Arráez
D. José María Gal  iano
B. José Cantos
Francisco Colomer
D. José L ó p e z  L ó p e z
Pascual  M ar  l inea
Diego López
J u l i á n  P e r e z
Bar tolomé González
J u a n  Real
Francisco F e r r a n d o
José' López
3osé Salcedo
Francisco Gonzá lez
Lorenzo López
B.  Tom as  Campil lo
Antonio A roca
Pedro Pina
D. Pedro Sánchez
Benito López
Antonio Gil  Ballesteros
Antonio Megias Soriano
D. Pascual  Cuenca Aseoslo
Gerónimo Ruano
D. José Casa -buena
D. Nicolás Sánchez
Pascual Gil
D. Pedro H u e r t a
José Amonio ¡VI i ña no
Pedro Ti to Coni feras
Antonio Real
Antonio Megias
José Megias Gil
V ícen te  M e g ia s
I).  José Mas
¡Lsc-nal López
Sebas t ian I i „ evta
| )  p a scua l  M a n io c
n  F a u s t a  Fina

José Ti to  
jyjigael de C anto
jj " 'Antonio S e r i a n

Sebastian Saez Villaescusa
D. Pascual  Cuenca
Francisco López
Antonio José Nabalon
F e r n a n d o  García
Francisco Cuenca Sánchez
Vicente Cuenca Sánchez
Sebastian Pereda
D. Nicolás Oclioa
D. Antonio Cuenca Asensio
J u a n  Garcia
José López Cantos
José González
Antonio Cuenca Cuenca
Antonio Cuenca Sánchez
¡Manuel Real
Miguel  Fo r te
José Megias
G abr ie l  Megias
Bartolomé López
D. F e r n a n d o  Giménez
Diego Gómez
J oa q u ín  López
Antonio Cuenca Ruano
D. Pedro González
Antonio Cerdan
Diego Na va Ion
D. Pascual  Sánchez
D. Francisco Ibañez Olaya
José María  F e r ra ndo
Francisco Baeza
Manuel  Tomás
M auro  Coloma González
José Antonio Ti to
José Almendros
B.  Antonio Gomicia
Gerónimo Gómez ¡
Vicente Quilez
Francisco Comez
Juan Casabuena
D. Antonio Gómez
A/iguel Megias
Pedro Gil
Francisco Gil
Marcelino Navarro
Cristóbal Perez
Francisco Vizcaíno
Joaquín Perez
Lorenzo Garcia
Marcos Gómez
Francisco López
Antonio Coloma Gil
José Ruano
B. Francisco Perez
Blas López
D- José Ochoa
Luis Vizcaíno
Matías Ruano
J u a n  Martínez

D. Pedro  Gar r ido  
José Cuenca Huerta  
D. José Garijo 
Francisco López López 
Jua n  Saez
Francisco Cuenca Vizcaíno 
D. Miguel Tortosa 
D. José En r iquez  
Pedro  Villaescusa 
José Cortina 
Francisco Romero 
Antonio González 
D. Blas J iménez 
D. Facundo Gomicia 
D. José Gomicia 
Bernardo Díaz 
D. Francisco Ibañez 
Raimundo Iñiguez 
Juan Antonio Garcia  Rubio 
D. Francisco Paula  Oleína 
Diego Cuenca 
Pascual  López 
D. Dedro Gascón 
B. Manuel  Manzaneta 
D. Miguel Cuenca 
Antonio Garcia Monpó 
Francisco Garcia Gómez 
D.  Andrés  Ibañez 
Francisco Sanz y Pons 
Francisco Martínez 
D. José Antonio Tomás 
José Villaescusa 
Pedro Mart ínez 
José Sánchez 
Bernardo Vizcaíno 
Francisco Garcia 
José Tomás
Francisco Mart ínez Piqueras 
Gerónimo Saez 
Gerónimo Saez Villaescusa 
Diego Ruano 
Pedro Ruiz 
José Perez 
D. Ramón Morcillo 
Miguel  Sánchez 
Francisco Cantos Diaz 
José Mart ínez Dadlo 
Fe rnando Toledo Soriano 
D. Miguel Ossa 
Francisco Megias 
D. José Arteaga 
Francisco Megias 
Antonio Megias 
Pedro Perez
F r a n c i s c o  P a s c u a l  López

( Se continuará).

Impronta de Nicolás Herrero y  Pedron.
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Ijiclice de los Picales decretos, órdenes y  circulares in sertas en este Pe/'ióeti
co oficial en todo el mes de Setiembre de  i 8 4 4 *

Número 104.

Gobierno político: Circular núm. §44  pura la 
busca de una niña llamada Manuela Morales de 
Villanueba Lafuente.

Otra  núm. 245, para la busca y captura de los 
reos Cayetano y  Atanasio Garcia del juzgado de 1.a 
instancia de Almagro.

Otra  núm. 246 insertando la Real orden para  
que puedan reengancharse los licenciados del eger- 
cito para el servicio de la guardia civil por el tiem
po de 3 hasta 8 años.

Otra  núm. 247 insertando otra Real orden de
clarando que se aprueben por el Gobierno los espe
dientes instruidos por las Diputaciones provinciales 
para  establecer nuevos arbitrios con destino á obras 
publicas.

Intendencia de Rentas. Circular m andando que 
los Ayuntamientos presenten los recibos que conser
ven en su poder cedidos por los Curas párrocos.

Id. Edicto para la subasta del Canon de la Uba 
correspondiente al Canal de Maria  Cristina.

Número 105.
íiZfi

Gobierno político Circular núm. 2 4 8  R ea l orden  
declarando no se concedan dependencias de Minas 
con otra figura que la retangular según esta pre
v e n id o  en Real decreto de  4  de Julio do 1 8 2 5  y  en 
la  Instrucción provisional del ramo.

N um ero  106.

Intendencia dé Rentas, Edicto para la venta de 
los Altares y  Retablos del Convento de los Llanos.

Otro para e l  arrendamiento de una Casa en la 
Calle de la Veleta en esta población.

Número 107#

Intendencia  de Rentas. Circular que fija las dis
posiciones que han  de observar los Ayuntamientos  
para las subastas de los remates de puestos

PUbjdem . Edicto p a ra  la  subasta del Canon de la 
U b a  d el  Canal de M aria  Cristina.

Idem . Otro para la  d e l  arrendamiento de una  
casa en la Calle de la Veleta, de¡ esta población. 

Anuncio para la subasta de l Boletín oficial de
Ciudad Real-

Otro para la subasta de una labor titulada P a
j a r  de los Bueyes perteneciente á los propios de

Paterna, Número 108.

G obierno político, Circular núm. 2 4 9  para la

nistrador de  Rentas de Huete, en la  provincia de  
C uenca , y  otros compañeros.

Estado de las obras egecutadas en la Carretera 
de Madrid  á Valencia y Barcelona en el mes de 
Agosto.

Número  109 .

Gobierno político, Circular núm. 250 mandando 
que los Alcaldes que espresa remitan á la Intenden
cia los testimonios de Propios y  Arbitrios por  los 
años que indica la nota que acompaña.

Número 110.

Gobierno político, Circular núm. 251 para la 
busca y aprehensión del quinto Juan Ramón T a i -  
billa, natural de Nerpio.

Otra núm. 252 para la busca y captura do 
Santiago Zalve, natural de Casas de Haro, en el 
partido de San Clemente.

Otra núm. 253 para la de Juan Guerrero (a) el 
cuartelero, del partido de Almería.

Otra núm. 254 para la de Donato Almodobal, 
vecino de Santa Cruz de Múdela.

Otra núm. 255 encargando á los Ayuntamientos 
de esta provincia para que se suscriben al Boletín 
oficial de Minas.

Diputación provincial Circular encargando la re
mesa de los repartimientos de la contribución de 
Culto y Clero.

Intendencia de Rentas. Edicto para la subasta 
del arrendamiento de una casa en la calle de la 
Veleta en esta población.

Ministerio de Administración militar. Edicto p a 
ra  nueva subasta del suministro de pan y  pienso 
para las tropas y  caballos del 4-° Distrito militar.

Número 111.

Gobierno político Circular num. 256 insertando 
el acta de la Junta electoral de esta provincia.

Idem. Se inserta el pliego de condiciones para  la 
subasta del Boletín oficial de la provincia.

Otra núm. 257 insertando la Real orden, por 
la que se manifiesta la prestación del Banco E s p a 
ñol de S. Fernando á abrir un crédito al Gobierno 
de cien millones de rs. para los meses de Setiembre y  
Octubre con las condiciones que la misma indica.

Otra  núm . 258 acompañando un modelo para, 
form ar los Estados de las existencias y  espendicion, 
de los docum entos de protección y seguridad publica,

Numero  112.

Gobierno político Se inserta la  "Real or i 
la que se aprueba las bases adoptadas p o r  1 c  .̂0I 
dad económica matritense pa ra  la forro * Socie= 
memoria para la estincion de la 1 acion de una

Circular núm. 259 pa ra  que los V '

maravedís en arroba de vi J  í lenen Por os diez
provincia. 0 TUe pagaba11 en dicha,
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Ayuntamiento de 
q u e q u i e r a n  to m o 

nas á á q u e h a

fie i n s e r í  el  pro gr a m a efe 
M a d r i d  i n v i t a n d o á  l a s  p e r s o n a s  

á so c a r g o  l a  e m p r e s a  d e  c o n d e c i r  
c a p i t a l .

M i n i s t e r i o  d e  A d n a i n i s t r a c i o n m i l i t a r . E d i c t o  p a 
r a  l a  su b a s t a  d e  la c o n t r a t a  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  y
curación de los hospitales d e V a l l a d o l i d ,G i u d a d -R o -
d r i g o y  s a l a m a n c a .

Idem.Gtro pidiendo una noticia de los In ten 
dentes militares, comisarios de guerra,  contadores , 
Tesorerosy comisarios ordenadores  que existan en 
esta provincia.

Gtro de la Jun ta  gubernativa de  la Audiencia  
invitándola los Abogados á solicitar la Re lator ia  
quedesempeñaba B. Manuel  Mazzeti  que  se bai la  
vacante.

Aúimero AÜ5.

gob ierno  politice G i r c u l a rn ú m .  2 6 6 in se r ta ndo  
la Real  orden que  naanda se sup rima el eue rpode  
revisores de  f irmas quedando  b b r e  esta profesión, y  
que losprofesores  de instrucción pr imaria  para  ob
tener este titulo presenten los documentos que la 
misma espresa.

Gtra  núm. 261 inser tando l a R e a l  orden que 
manda  q a e l a s  visitas d é l a s  Escr ibanías  sea estensi- 
va á todas las que  se b a i l en  au tor izadas pa ra  el 
o to rgam len tode  contratos,  con variasprevenciones 
relat ivas  a l  mismo objeto.

G t r a  n úm .  2 6 2  in se r ta ndoe l  Real  decreto^que 
e s t a b l e c e  los presidios  de la Reninsula, Islas a d 
yacentes  y  Geuta.

B t r a  num. 263  con el del nombramien to de 
Inspector general del cuerpo de guardias  civiles 
a l  duque  de A h u m a d a .

Intendencia  de  Rentas.  Anuncio pa ra  la s u 
basta  del  a r r e nda m ien to  de una casa en la calle 
de  la Veleta de esta población.

Gomandancia  general.  G rd e n  del Intendente 
general  mil i tar  p ro rogando  hasta  fin del  corr ien
te el término pa ra  la presentación de  documen
tos que  acrediten el  t iempo que  h a n  estado emi
grados los mil itares que  de b a n  justificarlo.

Diputación provincial .  Gi rcu la r  que  previene 
que los suminist ros  que b a g a n  los pueb losse  pre
senten á dicha  D ipu tac ión  dentro  de  los quince 
dias del  mes s iguiente  a l  de los suministros.

Edicto dec la rando  vacante  un patrona to en 
Ahnansa .

Da principio la  inserción de las listas de elec- 
^ que han  tomado p a r t e  en el nombramien-  

iputados y  propuesta  do un cenador .

^  pía forzosa, o ,ns,

, " i v * « r n r  7< ¿ t r » 3 s ,^ - ~ b~  -  w
en descubierto.

115 .

é inse r 
r-

que se hallan

ierno político Circular núm. 264  Real orden 
se previene las d i s p o s i c i o n e s  - - f e  .....................

lores 
lo

N úm ero  i  14 ,

Gobi
en que se previene las disposiciones para 
a los electores la l ibertad mas ai 
de suS derechos, con otras varias 
gidas al mismo fin.

Otra

asegurar 
* a m pba en el egercicio

p r e v e n c i o n e s  d i r i—

num. 265 Ot ra  Real orden espresando que 
muy en breve se remiti rán los formularios pora q u e  
los Ayuntamientos s e a r r e g l e n á  ellos en f e s p r e L  
puestos del ano próximo. 1

proxSardá P^^er2^%tLrdTtmdbl!
C l o n e s  encargando su pronta remesa.

Otra  insertando la Real orden mío /i- i 
los tacos Jo fieltro estrangero y  lemas  ,1o s u T p o l  
sean «dt»,míos o comerán  con el pago

.o f z l t : :  i : : t  dcl

d o i ? : ~ f r M ; " " ^ “ de,Ca"ona« >»
Otro del Juez de 1 /  instancia de T « r> i 11 

los que se crean con derecho i  t , - 
de Arce y Q ilesa da muerto °S 5 

ir<
do parte en las últimas elecciones.

Núm ero  |  i(>

mando á 
de D. José

Continua la lista de  los electores cru ‘¡kintestato.
Y1 O >' t 11 ti 11 lo o  11 ! t i III . o  n l o n n io —  ^  tlan toma-

Gobierno político Circular núm. ggg nar , 
busca y captura del Corneta del Regimiento provin
cial de Huesca Joaquín Ruh  natural  de Alcov 

Otra  núm. 267 para la busca de Jos efectc
bados entre Valdepeñas y Santa Cruz el 14 del cor '  
riente al Excmo. Sr.  Embajador  de Francia  en '
Corte de Lisboa. 

Otra  núm. 268

la

insertando la Real orden eme 
m anda  que los Ayuntamientos actuales continúen 
hasta  nueva resolución.

Intendencia de Rentas Edicto que hace saber la 
suspensión de la subasta de la Casa de ]a Calle de 
ja Veleta en esta población.

Otra  haciendo notorio hallarse tasados y  justi
preciados los Altares y  demas efectos del Convento
de los Llanos.

Diputación provincial Circular acorapañm^^Q ^  
paodelo que pide las noticias sobre estadística.

Continua la lista de los electores que han toma
do parte en las últimas elecciones.

~  ̂ 6e Rentas. Circular sobre que se Imprenta de H errero^P edron , Soler, y  Compañía,
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